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RESPUESTA A CONSULTA DE CIUDADANO FORMULADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE LA 

TRANSPARENCIA (nº expte 001-041720) 
 

 
Con fecha 8 de marzo de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia 
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, solicitud de acceso a la información 
pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-041720. 
 
Con fecha de 3 de junio de 2020, esta solicitud se recibió en esta Dirección General de 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia, fecha a partir de la cual empieza a contar el 
plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su 
resolución. 
  

En su escrito, el interesado solicita la siguiente información: Solicito información estadística 
del número de personas que, desde el año 2000, han formalizado el ofrecimiento para la 
adopción nacional en las distintas comunidades autónomas, distinguiéndolos, si fuera 
posible, por año, sexo del adoptante y comunidad autónoma de residencia. 
Adicionalmente, solicito información estadística sobre el número de procedimientos de 
adopción internacional ultimados, desde el año 2000, distinguiéndolos, si fuera posible, por 
año, sexo del adoptante y comunidad autónoma de residencia del adoptante. 
 
Dentro del ámbito de competencias de ese Centro Directivo, se informa de lo siguiente: 
 
Para la información que usted nos demanda, puede acceder a la información disponible en 
nuestra página web, en el siguiente enlace:  
  
https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/Infancia/pdf/Boletin_de_medidas_de_pr
oteccion_21_PROVISIONAL.pdf 
 
Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por , 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y 
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potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 
plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 
 
 

En Madrid, a 3 de junio de 2020 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DERECHOS DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
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